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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAY EY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARJA 

1996-97 
Certificación número 69 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina de 
la Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO : 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del jueves 27 

de febrero de 1997, retomó e l tema del pago del exceso de días 
acumulados por concepto de enfermedad al personal docente , en 
atención a las Certificaciones JAC número 38 y 45 (1994 -95 ) . 

Luego de recibir las recomendaciones departamentales y de 
discutir ampliamente este asunto, la Junta aprobó por unanimidad la 
siguiente expresión: 

Solicitar que el personal docente tenga derecho a 
disponer de los días acumulados anualmente, en exceso de 
90, por concepto de enfermedad de cualquiera de los 
siguientes modos , según él o ella lo decidan: 

Que se pague e l equivalente al exceso 
acumulado anualmente sobre los 90 días. 

Que se pueda donar e l exceso de 90 días para 
que se cree un banco de reserva , que pueda ser 
utilizado por otros miembros del personal 
docente que se encuentren en licencia por 
enfermedad, certificada por un médico como una 
de naturale za prolongada que pueda llevar al 
individuo a agotar su licencia. 

Que se acre dite el exceso de días para fines 
de retiro, según propuso el Claustro del 
Recinto Unive rsitario de Mayagüez. 
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Que haya un período de transición de dos (2) 
años para que la Universidad de Puerto Rico se 
pueda preparar para asumir el impacto 
presupuestario que tendrá el ejercer la opción 
de pago del exceso de días acumulados. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día veintiocho de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. 

LJ/Lu·~-~~ 
~~béns Castillo 
Secretaria Ejecutiva Interina 

Vo. Bo. 

s.- L. Monserrate 
ctor y Presidente 

Junta Académica 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARJA 

1994 - 95 
Certif icació n ntlrnero 38 

Yo Ana M. Torre s Pereira I secretar i a Ejecutiva de la Junta 
Acactém1~ a dei Co~egio Universitario, Cayey, CERTIFICO : 

Que l a Junta Acad~rnica, e n su reuni ó n o r dinaria de l viernes 31 
de mar=o dE: 1995, consideró la propuesta titu l ada: "PAGUENSE A LOS 
PROFE SORES LOS DIAS ACUMULADOS ANUALMENTE , POR NO REPORTARSE 
ENFERMOS Y AS ISTIR FIELMENTE A sus TAREAS" , presentada .por la 
proies ora Luz Sa l inas Seine. 

Lu ego de la expos ición de rigo r , iniciada la discusión del 
d o C'..l!Tit::nt.o. .i o:::11 atenc ión a las re c omendac1ones p r e s en"C.adas. la 
Junt a ~c ad~Ql c a , luego de dar por recibid a la propues ta , determ inó : 

Que los r epre sentant e s a cadémicos d iscuta n el 
documento en sus r e speccivos departamentos y 
c raigan sus recomendaciones en la próxima 
r eun ion . Que e l Pro f. Wiiliam Lef fingwell 
sc,met.o. un escri1:0 sobr e s u r e comendación en 
t o rno a es te asunto . 

Y, PARA QUE ASI CONSTE , expido l a p r esent e certificac ión en 
Cayey , Puerta Rico, el dia seis de abril d e mil novecientos n o venta 
y cinc o . 

~9H.o1~L 
Ana H. To rres Perei ra 
Se c retaria EJe c utiv a 

'Jo . B o . 

c~~~r~<--
Re cr.o~a y ? res iaenca Ince~ina 
d2 l a J unta Ac ad~mica 
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PROPUESTA: PAGOENSE A LOS PROFESORES 
LOS DIAS ACOHOLADOS ANUALMENTE, POR-NO 

REPORTARSE ENFERMOS Y ASISTIR FIELMENTE A SOS TAREAS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

En la 6ltima negociaci6n colectiva, el sector de empleados no-docentes 
de la Universidad de Puerto Rico consigui6 el beneficio marginal de que a 
ellos les fueran pagados anualmente los días en exceso de noventa que 
acumulen cada año bajo el concepto de Licencia por Enfermedad. 

Sin embargo, la Administraci6n Universitaria no ha extendido estDft~ 
beneficio al sector de empleados docentes: no importa cuánto se esmeren los //"' 
profesores en ausentarse de sus labores lo menos posible, al finalizar cada 
año, pierden los días en exceso de noventa acumulados para el propósito de 
Licencia por Enfermedad. 

Es ésta una situación de claro e injustificado discrimen que no ha 
sido diligentemente examinada. por la Administración Universitaria. Es 
inaceptable, ilegal y probablemente inconstitucional por incidir y 
convertirse en una "clasificaci6n sospechosa" esta diferencia ·de trato 
dentro de la misma agencia ... · 

PROPUESTA: 

~ En su reunión ordinaria del 7 de marzo de 1995, el Claustro del 
Colegio Universitario de Cayey aprobó la moción de que se estudiara la 
aplicabilidad e implantación de la medida de hacer extensivo a los 
empleados docentes el beneficio disfrutado ya por los empleados del sector 
no-docente, en el sentido de que se les pagara también a ellos los días en 
exceso de 90 ... · 

El Comité elegido con tal propósito ha concluido que es indispensable, 
para hacer viable esta propuesta, el instituir un mecanismo de control que 
permita eocrutar mensualmente loa días de asistencia y los días de ausencia 
de loa profesores a sus respectivas tareas. Es opinión ~.l Comité que el 
mecanismo más id6neo será el de requerir. a los profesores que certifiquen 
detalladamente cada semana el grado de asistencia y ausencias, 
certificación que, además, ha de ser supervisada y ratificada por el 
respectivo Director de Departamento. 

ARGUMENTO A FAVOR DE LA PROPUESTA: 

La implantación de la anterior propuesta, además de hacer justicia a 
los claustrales y erradicar un injustificado discrimen contra ellos, 
crearía un poderoso y efectivo estímulo para lograr una máxima dedicación 
Y reducción al mínim·o inevitable, por causa de fuerza natural mayor, del 
número ~e ausencias bajo la alegación de enfermedad. Al crear un incentivo 
motivador del esmero en la asistencia perfecta, la Institución se acerca 

,~~más. a l.ª.. meta de la "calidad total" que prioritariamente ha de incluir 
dedicacion total y asistencia total. 

"1w;I 
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Y, consecuentemente, al reducir el ausentismo de los profesores a un 
mínimo inevitable, los estudiantes tendrían más horas de contacto académico 
dentro del aula, dispondrían de un mayor grado de accesibilidad a sus 
maestros y podrían enfocar e identificar a éstos como modelos de 
disciplina, dedicación plena y responsabilidad profesional. 

Es responsabilidad de la Administración Universitaria buscar 
estrategias que maximicen la dedicación y minimicen el incumplimiento de 
tareas. 

El Comité ha tomado la determinación de no endosar la propuesta del 
Claustro del Colegio de Mayaguez, la cual reclama que se acredite para 
fines de retiro el exceso de los noventa días acumulables por razón de la 
Licencia de Enfermedad. La implantación de la Propuesta de Mayaguez no 
beneficiaría a la mayoría de los profesores, ciertamente no a aquellos que 
comienzan a trabajar en el sistema en una edad temprana ... Y, además, por 
significar un beneficio tardíamente disfrutable ("para largo me lo fiáis", 
veinticinco(25) a treinta (30) años después) no constituiría un incentivo 
motivador para esmerarse a la asistencia total. Adicionalmente, hay que 

L-__Jseñalar que la Propuesta de Mayaguez sería económicamente onerosa para la 
..,. Universidad de Puerto Rico, ya que tendría que costear el retiro temprano 

de algunos profesores y, a la vez, costear la contratación de los 
profesores reemplazantes ... 

" /' l. . 

1 - • c.·. 
I 

/.
. , Profesores: J. González Barja 

~--~~ 
(__ ····--L:; 

\, 

-----~~ 
SaÍinas Seine 

, 
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licencia por enfermedad que tenga éste acumulada: una vez agote dicha 
licencia, el empleado podrá, a su opción, utilizar su licencia ordinaria o 
solicitar licencia sin sueldo en su lugar. En caso de utilizar su licencia 
ordinaria, podrá, una vez agotada ésta, acogerse a la licencia sin sueldo. 
El total de licencia por enfermedad, ordinaria y sin sueldo no podrá 
exceder de dos años. · 

XX.· PAGO DEL EXCESO DE 90 DIAS LICENCIA . POR 
ENFE&,IEDAD 

A. Los empleados incluidos en la unidad cubierta por estas Reglas 
que registran su asistencia por reloj, o mediante otro sistema de control 
de asistencia debidamente autorizado, tendrán derecho a recibir un 
pago que corresponde a la licencia por enfermedad acumulada y no 
usada por éstos en exceso de 90 días. 

B. El pago a efectuarse a cada empleado elegible se hará en la 
nómina final del mes de febrero siguiente al año para el cual se hace el 
pago. 

XXI. LICENCIA POR :MATERNIDAD 

A. La administración universitaria concederá a toda empleada en 
estado de embarazo el derecho a un periodo de descanso de treinta (30) 
días antes del alumbramiento y treinta (30) días.a partir del mismo, 
pero la empleada podrá optar por tomar sólo una (1) semana de descanso 
prenatal y extender cincuenta y tres (53) días de descanso post.-pnrlum 
a los que tiene derecho. En estos casos, la empleada deberá someter una 
certificación médica acreditativa de que está en condiciones de prest.ar 
servicios hasta una (1) semana antes del alumbramiento. Durante el 
periodo antes indicado no se contarán los domingos y días feriados 
comprendidos en el mismo. 

B. Durante el periodo de la licencia de maternidad, la empleada 
tendrá derecho a recibir su sueldo completo y acumular licencia completa 
dos y medio (2 1/2) días por mes por licencia ordinaria y uno y medio ( 1 
1/2) días por mes_de licencia por enfermedad. 

C. La acumulación de licencias durante el periodo de licencia por 
maternidad se hará al regreso al servicio de la empleada. 
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BORRADOR 
Para Consideración por la Junta Académica 

del Colegio Universitario de Cayey 

Prof. William Leffingwell 
Departamento de Inglés 

27 de abril de 1995 

El personal docente que tenga licencia por enfermedad acumulada en 
exceso de 90 d1as, tendrá la opción de donar los d1as en exceso de 
90, a otro miembro de la facultad que se encuentre en licencia por 
enfermedad certificada por un médico como de naturaleza prolongada, 
que pueda llevar al individuo a agotar su licencia. El donativo 
podría efectuarse a cualquier persona eligible en el sistema de la 
UPR, no sólo de la unidad administrativa a la que pertenece y en 
cualquier momento, no sólo al finalizar el año natural. También 
podría efectuarse este tipo de donativo por el personal docente a 
un empleado no docente del sistema con el cual hay parentesco por 
matrimonio (sólo esposo/a, yerno/nuera, suegro/sueg~~' cuñado/a) o 
por sangre, en el primer grado (hasta primo/a hermano/a). · 

1 
\..,1 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CAYEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1994-95 
Gertificación número 45 

Yo Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Académica del Colegio Univers itario, Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica , en su reunión ordinaria del viernes 28 
de abril de 1995, consideró el informe de l Comité Especial del 
Claustro, compuesto por los profesores Luz Salinas Seine, -Jos é 
González Barja y René Rodríguez, acerca del pago del exceso de días 
acumulados por concepto de enfermedad. 

Luego de la exposición de rigor, y habiéndose di'scutido 
ampliamente, la Junta Académica dio por recibidas las 
recomendaciones presentadas por algunos departamentos. 

Determinó la Junta además solicitar a los Representantes 
Académicos que continúen la discusión de este asunto susen 
respect ivos departamentos. 

Las reacciones departamentales se considerarán en una próxima 
reunión. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE , e xpido la presente Certificación en 
cayey, Puerto Rico , el día dos de mayo de mil novecientos noventa 
y cinco. 

~~.¿~~ 
- Ana M. Torres Pereira 

~~xt::.:Q'ecutiva 

Vo. Bo. 

~ 
Jo L. Monserrate 
R r y Presidente 
de la Junta Académica 


